
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES 

EL PRESENTE DOCUMENTO HACE CONSTAR LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: 

• ACTO JURÍDICO Y/O DOCUMENTACIÓN QUE SE INSCRIBE
EN EL REGISTRO PÚBLICO DE CONCESIONES

• CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE
CONCESIONES*

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

*La constancia de inscripción se localiza al final del presente documento firmada electrónicamente.
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re oINSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONCESIONES DE RADIODIFUSIÓN 
Presente

Ss !re I

CYNTHIA VALDEZ GÓMEZ, en mi carácter de Representante Legal de Grupo 

Radiodigital Siglo XXI, S.A. de C.V., Concesionaria de la estación de Radiodifusión 

Distintivo de Llamada XHKC-FM, en el canal 100.9 MHz en la localidad de la Santa 
Cruz Amilpas y Oaxaca, Oax., y señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones y oficios el ubicado en el  

 y 

señalando para los mismos efectos los correos electrónicos  

. autorizando desde este momento a que se 
realicen todo tipo de notificaciones por medio electrónicos en términos de los Acuerdos de 

notificaciones electrónicas y sobre restablecimiento de actividades emitidos por el Pleno; 
y autorizando para los mismos efectos a lo  

 
, atentamente 

expongo:

Que, con fundamento en la Resolución No. P/IFT/290323/123, de fecha 11 de abril de 

2023, por medio de la cual, se resuelve la prórroga de la concesión de espectro a favor de 
mi representada, me permito manifestar lo siguiente:

Con fundamento en el Resolutivo Tercero, último párrafo, de la resolución antes citada, 
me permito manifestar de manera expresa a ese H. Instituto, Formal Renuncia a la 

Fr^uencia 1460 KHz, de la banda Amplitud Modulada con distintivo de llamada XEKC- 
AM.

con

comparezco y

Por otra parte, me permito solicitar, con fundamento en el artículo 31 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, me permito solicitar una prórroga al plazo para la 
aceptación de las condiciones establecidas para la prórroga de la frecuencia 100.9 MHz, 
de la banda de Frecuencia Modulada, con distintivo XHKC-FM.

E1FT23-23711
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Correos electrónicos

.

Autorizados para oír y recibir notificcaciones

Domicilio para oír y recibir notificaciones

maria.frias
Sello
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Lo anterior, para los efectos correspondientes, atentamente solicito:

Primero.- Tenerme por presentada en los términos del presente escrito, manifestando la 

Renuncia expresa e indubitable a la frecuencia de Amplitud Modulada 1460 KHz, con 
Distintivo XEKC-AM.

Segundo.- Tener por solicitada una Prórroga al plazo para la aceptación de condiciones 

de la resolución de prórroga de la frecuencia de Frecuencia Modulada 100.9 Mhz, con 
distintivo XHKC-FM.

Atentamente

ferCÓMEZ
Legal de

Grupo Radiodl^tal Sig’lp XXI, S.A. de C.V.

CYNTfflA
Repres

2/2



FOLIO ELECTRÓNICO: F E R 0 3 4 9 0 1 C O - 1 0 5 4 5 4

UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 7 8 6 7 3  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12 DE MARZO DE 2024 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

M O D I F I C A C I Ó N  A L  T Í T U L O  D E  C O N C E S I Ó N  

OBJETO: 

OTORGADO A: 

DISTINTIVO: 

FECHA DE RENUNCIA; 

RENUNCIA A LA FRECUENCIA 1460 KHz, CON DISTINTIVO DE LLAMADA 
XEKC- AM EN SANTA CRUZ AMILPAS, OAX., DE CONFORMIDAD CON EL  
RESOLUTIVO TERCERO, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA RESOLUCIÓN NO. P/
IFT/290323/123 

GRUPO RADIODIGITAL SIGLO XXI, S.A. DE C.V. 

XEKC- AM 

28 DE JUNIO DE 2023 

A T E N T A M E N T E

ROBERTO FLORES NAVARRETE 
D I RECTOR GENE RAL  A DJUNT O  

NC.- 2024_2783
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